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! o DIOS ' ESCRITURA DE RECTIFINCACION QUE HACEN 

e a Be 

[A : LOS SEÑORES FELIX GONZALEZ-RUBIO DO- 
  

MENECH, ABOGADA NORMA TRIVIÑO BURGOS, 
  

EMILIO LUQUE SILVA, GERMAN YEPEZ PEÑA 

FERNANDO GUTIERREZ CAMACHO E INGENIERO 
  

A BOANERGES ESTRELLA ARELLANO, . 
  

EN LA € UB,» BE GUAYAQUIL, PROVINCIA BEL GUAYAS, REPÚBLICA BEL ESGUA-- 
  

dOerR, EL DÍA TREINTA BEL MES BE JUNIO BE MIL NOVECIENTOS ACHENTA Y; 
  

a e q ar A A a a a o 

SEIS, ANTE MÍ, ABOGADO JUAN BE Dios MIÑO FRIAS, NOTARIO CUARTO DEL -- 
1 , l ¿ . de de 
  ; a 

CANTÓN y GOMPARECIEN LOS SEÑORES: FÉLIX GONZÁLIEZ-RUBIO DOMENECH, ESTADO] 
  

APURAR INN CADDA EIA A PAULA Porta y, 

  

CIVIL CASADO, EJECUTIVO, ABOGADA NOrmmMa TriviÑño BURGOS, SOLTERA, EJYECU 
TU , dc dl de de EY a] 
  

gr rn 

  

TIVA; EMILIO LUQUE SILVA, ESTADO CIVIL CASABO, EJECUTIVO] GERMÁN YÉ=- 

: S 
AAA e OO 

PEZ PEÑA, ESTABO CIVIL CASADO, EJECUTIVOS FERNANBO GUTIÉRREZ CAMACHO) 
PE 1 ¡ El i 
  

o a a 

  nn te 

ESTADO CIVIL CASADO, EJECUTIVO E INGENIERO BOANERGES ESTRELLA ÁRELLAN 
a h de de de e de 

CASADO, EJECUTIVO. Les GOMPARECIENTES ¡SON ECUATORIANOS, MAYORES DE E- 
  

od 

DAD, CON DOMICILIO EN ESTA CIUBAB, TIENEN LA CAPACIBAD CiViL NECESARI! 
Ls L 
  

PARIA OBLICARSIE Y CONTRATAR, A QUIENES PE CONEGCER BOY FE. BIEN INSTAUVÍA, 
  

  

PES DEL OBJETO Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, A LA QUE PROCESS 
L ind i ola 

BEN, GON AMPLIA Y ENTERA LIBERTAD, PARA; ¡QUE LA STORQUE ME PRESENTAN, - 
  

LA] MINUTA SIGUIENTE: "SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO BE ESCRITURAS Pú- 
  

BLIICAS, A SU CARGO, SÍRVASE AUTOMIZAR UNA CONTENIDA EN LAS CLÁUSULAS, — 
  

SIGUIENTES. - PRIMERA: CONPARECIENTES: INTERVIENEN: EN LA CELEBRACIÓN - 

BDEOLA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA LAS SIGUIENTES PERSONAS: FÉLIX GONZA 
  

LEZ-=RuBIO DOMENECH, ABOGADA NORMA Triviño Burces, Emite LUQUE SiLVa, 
  

GERMÁN YÉPEZ PEÑA, FERNANDO GUTIÉMREZ CAMACHO E |NGENIERO BOANERGES - 
“e . an , de L 
  

ESTRELLA ARELLANO, LOS COMPARECIHENTES SON ECUATORIANOS, MAYORES DE Ep 
  

BAD, CON BOMIQULIO En ESTA CIUBABE.- ¡SEGUNDA: ANTEGEDENTES: MEDIANTE 
      ESCRITURA. PÚBLICA OTOMBADA ANTE EL NOTARIO CUARTO AN ea  



  

Y ABOcADe JUAN BE Dilos Miño FRIAS, EL BÍA BIEZ Y NUEVE BE NOoviEMBRE SE 
  

| | 
2 ¡MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, LOS COMPARECIENTES GELEBRARON UNA. ES[(*17 ¿»2 
  

1 ... 
3 VersTura PÚBLICA POm LA QUE EXPRESAN 5U VOLUNTAD BE CONSTITUIR UNA com. i5, 
  

4 | PAÑÍA ANÓNIMA BENOMINADA AGRÍCOLA VERBENA S.A, ÁGRIVERBE EN LA CUAL - 
  

5boblse sustituyó EL NOMBRE DEL INGENIERO BOANERGES ESTRELLA ÁRELLANO, == 
  

6 QUIÉN DEBI1Ó CONSTAR EN LUGAR BEL SEÑOR FERNANDO GUTIÉRREZ CAMACHO ==- 
  

QUIÉN COMPARECE A LA CELEBRACIÓN BE CONSTITUCIÓN DE'LA COMPAÑÍA AL 4 
  

8 GUAL” QUE EN LA CLÁUSULA BE'ISUSERIPIGCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL, EN QUE »E- 
  

o o ! 00 ! 
9 | n1ó constar EL NOMBPE DEL INGENIERO BOANERGES ESTRELLA ARELLANO. Por 
  

10 | IMPROCESENTE BESEMÁ SUPRIMIRSE EL LITERAL 9) pBEL Artícute Décimo Prt- 
  

I ' 24 L Pl Zoo . / , 1 : 2d 
11 mero Y GORREGIRGE LA SECUENCIA BE LOS LITERALES, FORMALIBAD ÉSTA QUE 
  

12 (SE PROCEDE A CUMPLIR A :FIN DE QUE 'BEA POSIBLE SU INSCRIPCIÓN EN EL' IRE 
  

x 

t , , i ! e : | , * 0 13 ['sistro MercANTIL DEL CANTÁN Ursina Jane. TERCERA: CLAUSULA PRIMERA: 
  

1 i 1 pa i I ! . , ot i 
14 INTERVIENEN EN LA SELEBRAGIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA Y DE-- 
  

15 | SLARAN SU VOLUNTAD DE CONSTITUIR LA COMPAÑÍA ANÓNIMA AGRICOLA VERBENA 
  

16 S.A, AGRIVERBE, COMO FUNDADORES LAS SIGUIENTES PERSONAS: A) FÉLIX GON 
  

17 | zÁLEZ-RuB tio DOMENECH, BE ESTADO CIVIL CASADO, DE PROFESIÓN EJECUTIVO; 
  

t 1 - 4 ' : . 

18 | 1) Asocana Norma Triviño BURGOS, BE ESTADO CIVIL SOLTERA, DE PROFESIÓN 
  

19 | EYECUTIVAS e) EmiLiée Luque SILVA, BE ESTAÑO! CIVIL CASABO, BE PROFESIÓN 
  

20 EVECUTIVO' B) GERMÁN YÉPEZ PEÑA, BE EST,DO CIVIL CASADO, ME PROFESIÓN 
  

9] | EvEcCUTIVO;; E) INGENIERO BOANERGES ESTRELLA ARELUANO:, SASABO, EJECUTY> 
  

22 | ve; "LOS SOMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, MAYORES BE EBAD CON DOMIC¡L- y 
  

93 |.1o EN IESTA CIUDAD. CLARTAS!' ARTICULO DECIMO PRIMERO: CORRESPONDE AL - 
  

94 |PRESIDENTE: A) PrESIDIR OLAS SES (IONES DE JUNTA GENERAL; 6) [NFIGRMAR 2 
  

4 0 l . : 25 | Los socios DE LA MARCHA DE LOS ABUNTOS BE LA GOoMPAÑÍA; C) CONVecaR > 

  

26 LAS SESIONES BE JUNTA GENERAL CRBINARIA Y EXTRAORDINARIA; 9) ABRIM 
  

27 | Las CUENTAS BANCARIAS, FIRMAR; GIRAR, ENBOGAR, Y CANGELAR CHEQUES] -- 
  

28 
E) SUSCRIBIR CON EL GERENTE ILAS ACCIONES 0 CERTIFICADOS PROVISIONALES    
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

FO FIRMAR LA CORRESPONDENCIA DE LA COMPAÑÍA. 
  

  

SUSCRIPCIONES Y PAGC DEL CAPITAL SUSCRITO: EL €ArP AA 
  

4 
Y 
mA 

SE ENCUENTRA ÍNTEGRAMENTE SUSCRITO Y DE ACUERDO con U 
  

Na e Y O / 
2 

Z Z . Sn 
FICA A CONTINUACIÓN: A) FÉLIX GONZÁLEZ-RUBIO Dementcon iO NA PURERITO - 
  

CUATROCIENTAS NOVENTA Y SEIS ACCIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA; sm) «| 
  

ABOGADA NORMA Triviño BURGOS, HA SUSCRITO UNA ACCIÓN DE UN MIL SUCREN 
  

ec) Emitié Luque SILVA, HA SUSCRITO UNA ACCIÓN BE UN MIL SUERES CADA - 
  

UNA ») GErMÁN YÉPEZ PEÑA, HA SUSCRITO UNA ACCIÓN BE UN MIL SUCRES; - 
  

E) [INGENIERO BAANEMNGES ESTRELLA ÁRELLANO HA SUBCERITO UNA ACCIÓN BE UN 
  

MIL SUCRES. CABA UNO BE BÓCHOS SUSCRIPTORES PAGA EL VEINTE Y CINCO - 
  

POR CIENTO BE LAS ACCIONES POR ELLOS SUSCRITAS, EN DINERO EFECTIVO, + 
  

MEBIANTE DEPÓSITO EN LA CUENTA BE INTEGRACIÓN DE CAPITAL RESPECTIVA, 
  

QUE HAN ABIERTO A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, SEGÚN CONSTA BEL CERTIFICA= 
  

DO BANCARIO QUE SE LO PROTOCOLIZA CON ESTA ESCRITURA. EL SALDO SERÁ y 
  

PAGABO EN EL PLAZO »É »p.s Años, MEDIANTE APORTES DE ESPECIES 0 EN E-?y 
  

h 

co a 

FEGTIVO, SEGÚN LO BECIBA LA JUNTA GENERAL BE ACCIONIBETAS. PLAZO QUE ] 
  

SE CONTARÁ A PAMTIM BE LA INSCRIPCIÓN BE ESTA ESCRITURA EN El RESIS->5“ 
  

TRO MERCANTIL y SEXTA: Les COMPAREGIENTES BEGLAMAN QUE EN LOs TÉRMING 
  

QUE ANTEGEDEN QUEDA RECTIFICADA LA ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL DÍA 
  

DIECINUEVE DE NÓVIEMBRE BE MIL NOVECIENTOS BCHENTA Y GINCO ANTE El - 
  

NOTARIO CUARTO BEL CANTÓN ABOGADO JUAN BE Dies MiÑñe FRIAS Y QUE EN L 
  

DEMÁS RATIFICAN LA REFERISA ESCRITURA LA QUE QUEBA €ON TODO 5u vieoer 
  

- Y FUERZA LEGAL. ÁGREGUE USTED SEÑOR NSTARIO LAS DEMÁS CLÁUSULAS re - 
  

ESTILO PARA EL PERFECCIONAMIENTO BE ESTA ESCRITURA. F) ABOGADA NORMA 
  

A A 

Triviño Burgos. REGISTRO BOS MIL SEISCIENTOS VEINTE Y echo (HASTA A- 
  

QUÍ LA MINUTA) TEÍBA QUE FUE CLA PREBENTE ESCRITURA BE PRINCIPIO A mn 
  

por MÍ, EL NOTARIO, A LOS COMPARECIENTES, ÉSTOS LA APRUEBAN, SE AFIR= 
      MAN Y RATIFICAN EN ELLAy FIRMANBO PARA CONSTANCIA EN UNIDAD DE ACTO > 
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2 | »E ELLO, CONFIERO ESTE PRINER TESTIMONIO,' que seLLO 

93 | Y FIRMO EN: GUAYAQUIL, ¡EL MISMO BÍA BE. SU OTORGAMIENTO .— 
  

94 os l : 1 ' J Jia 

95 - , 
- . I

TA
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14 

17 

0135 
F | CO 3 QUE EN ESTA FECMA ME TOMADO NOTA AL MÁRGEN SE LA 
  

MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA DIEZ Y NUEVE BE Novi du 
  

BRE DE MIL NOVEBIENTOS OCMENTA Y CINCO9 EN LA QUE SE HIZO 1A 

  

Comstirución dE La Compañía AnÓnima ANRICO) A VERRENA 324. Ar 
  

SRIVERBE".SOBRE EL CONTENIMO DE LA PR SENTE ESCRITURA DE 
  

ROCTIFIGACIÓN e GUAYAQUIL, PIEZ Y NUEVE PE AGOSTO PE MIL NQ- 
  

E OCHENT Y SEIS - e VECIENTOS A . _ 
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es AE lA > dl + , 

      

  

ctatiFf 1006 ug en esta focha he tornado note ul mórgen 
  

de lu metrices de las escrituras públioes de Constitunión y 
  

dentificación de la compañía ¿gricola Verbena codo AGRIVERJE, 
  

de fecte diecl nueve de noviembre de m11 novocientos ochendy y 
  

cinco, y treinta de junio de mil novecientos ochenta y seís,- 
  

en la cual se aproté le Constítución de la mencionada Compañía 
  

mediante Hesoclución nímero E6=2-%1=-08976 “rl coctor Luls a» 
  

lezar Urockar, Intendente de Compañías de Gueyaquil, encergado, 
  

de Fecha diecisiete de octubre de mil novecientos ochente y 
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REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 
    

CANTON URVINA JABQ 
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